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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INTERLOCUTORIO 764 

 

El señor JESÚS MARÍA IDARRAGA HURTADO, mayor de edad y vecino en 

Manizales, solicita le sea concedido el beneficio de AMPARO DE POBREZA y se le 

asigne un Abogado de oficio, a fin que en su nombre inicie y lleve hasta su culminación 

proceso EJECUTIVO en contra de JOHN FREDY CARDONA VIERA. 

 

Habida cuenta que la petición reúne las exigencias del Art. 151 del Código General 

del Proceso, y afirma el peticionario  encontrarse en las condiciones previstas en el 

Artículo 152 ibídem, manifestación que hace bajo gravedad del juramento con la 

presentación del escrito, como lo exige la disposición antes citada, se accederá a lo 

pedido, y como consecuencia de ello y para los efectos previstos en el Artículo 154 de 

nuestro estatuto procesal civil, se concederá al petente el beneficio de AMPARO DE 

POBREZA y la consiguiente designación de un apoderado de oficio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL de Manizales, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- CONCEDER al señor JESÚS MARÍA IDARRAGA HURTADO, el beneficio 

de AMPARO DE POBREZA consagrado en el Artículo 151 del Código General del 

Proceso, para los efectos previstos en el Art. 154 ibídem, a fin de que en su nombre 

inicie y lleve hasta su culminación proceso EJECUTIVO. 

 

SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, y para que represente al amparado 

en la mencionada diligencia, se designa a la abogada NATALIA MÁRQUEZ 

CEBALLOS Emal: nataliamarquezabogada@gmail.com, a quien se le notificará la 

designación en la forma y términos indicados en el inciso 5° del Art. 154 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO.- Por la secretaría hágase saber al peticionario las advertencias 

contenidas en el Artículo 155 ibídem, esto es: 

 

“(…) “Si el amparado obtiene provecho económico en razón del proceso, deberá pagar 

al apoderado el Veinte por ciento (20%) de tal provecho si el proceso fuere declarativo 

y el diez por ciento en los demás casos. El juez regulará los honorarios de plano. Si el 

mailto:nataliamarquezabogada@gmail.com


amparado constituye apoderado, el que designó el juez podrá pedir la regulación de 

sus honorarios, como dispone el artículo 76” (Subrayado y negrillas fuera de texto). 

 

Cumplido lo anterior, se ordena expedir copias AUTÉNTICAS de la presente 

diligencia, con destino al peticionario, y a su costa, y el archivo de las diligencias previa 

cancelación de su radicación.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

        

JCB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

MANIZALES- CALDAS 

Palacio Nacional Of. 802 CRA. 23 No. 21-48 

  

 

Rdo. 2019-00132 

 

OFICIO No. 1068 

 

  

Manizales, 12 de Marzo de 2019 

 

 

DOCTORA 

 

RUBY ESPERANZA DUQUE MONTOYA  

CALLE 22 # 23-23 Oficina 502 Edificio Concha López MANIZALES CALDAS 

Manizales 

 

 

 

Sírvase presentarse este despacho judicial, dentro de los cinco (5) días siguientes al 

recibo de este mensaje, a fin de oír notificación auto de la fecha, a través del cual se 

le designó como APODERADA DE OFICIO por amparo de pobreza de JAIME DE 

JESUS VALENCIA RESTREPO para que inicie en su nombre y lleve hasta su 

culminación proceso DIVISORIO. 

 



Sírvase proceder de conformidad con el inciso 5° del art. 154 del C.G.P., con las 

advertencias en el mismo contenidas. 

 

Al peticionario del amparo se le informó sobre el contenido del artículo 155 del código 

general del proceso.  

 

 

 

 

 

 

JULIANA CASTAÑO BOTERO 

SECRETARIA 
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